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¿Sarípolos? Una indagación sobre el 
origen de la fórmula de RP adoptada en 
Panamá

Saripolos? A research over the origin of 
the PR formula adopted in Panama.

Resumen: En este artículo se examina la atribución, en una parte de la literatura 
panameña, de la autoría intelectual de la fórmula de representación proporcional 
aplicada a la elección de los diputados en circunscripciones plurinominales, en 1925, a 
Nicolao Sarípolos. El artículo rastrea los orígenes de esa atribución, y concluye que no 
hay fundamento suficiente para sostener que Sarípolos inspirara las fórmulas de 
representación proporcional utilizadas en Panamá. Luego de demostrar que lo esencial 
de las fórmulas adoptadas corresponde a la clásica propuesta de Hamilton (cociente 
natural y restos mayores), se presentan influencias que pudieron ser determinantes a su 
introducción en Panamá.
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Abstract: This article examines the attribution, in some part of the Panamanian literature, 
of the intellectual authorship of the proportional representation formula applied to the 
election of deputies in multi-member circuits, introduced in 1925, to Nicolao Sarípolos. 
The article traces the origins of that attribution, and concludes that there is insufficient 
basis to argue that Sarípolos inspired the proportional representation formulas used in 
Panama. After demonstrating that the essence of the formulas adopted corresponds to 
Hamilton’s classic proposal (natural quotient and larger remainders), influences are 
presented that could be decisive for its introduction in Panama.
 
Key words: Electoral systems, elections, proportional representation, democracy, 
Republic of Panama.



86

AÑO 1 / No1 / ENERO-JUNIO 2022 / REP. DE PANAMÁ

artículos en revistas especializadas de Panamá, España, Colombia, Chile y México. Entre sus 
principales obras se encuentran “Crítica a la Doctrina del Bloque de la Constitucionalidad”  y “Los 
primeros diputados panameños: Ortiz y Cabarcas en las Cortes Españolas”.  Fue director 
general de Asesoría Legal y Técnica en la Asamblea Nacional, secretario ejecutivo de Asuntos 
Jurídicos del Ministerio de la Presidencia, viceministro de la Presidencia y ministro de la Presidencia 
encargado. Representante Permanente de la República de Panamá ante la Organización de Estados 
Americanos entre 2018 y 2019.
1Acta 19. Sesión del 16 de enero de 2021, p. 32.

I.  Introducción

En una de las últimas sesiones de la Comisión Nacional 
de Reformas Electorales (CNRE), cuando se discutía 

la forma de elegir a los diputados en las circunscripciones plurino-
minales, uno de los miembros propuso “mantener el método de Sa-
rípolos, que rige en Panamá desde 1925”.1 

Esa fue solo la más reciente atribución al autor de La de-
mocratie et l´electione proportionnelle (Sarípolos, 1899) de ser el 
inspirador de las fórmulas de representación proporcional (en ade-
lante, RP) introducidas en Panamá entre 1925 y 1926 y que,   
grosso modo, siguen utilizándose en los circuitos plurinominales 
para la elección de diputados a la Asamblea Nacional.

La atribución del origen de la RP adoptada en Panamá a 
Sarípolos se encuentra en los textos de autores como César Quinte-
ro, el más importante constitucionalista panameño de la segunda 
mitad del siglo XX. Es probablemente por el aval de esa autoridad 
en materia constitucional y electoral (recordemos que Quintero fue 
magistrado de la Corte Suprema de Justicia y presidente del Tribu-
nal Electoral) que el “método de Sarípolos” sigue mencionándose. 
Mi hipótesis, sin embargo, es que se trata de una atribución inco-
rrecta o, al menos, insuficientemente fundamentada. 

Así, el problema que pretende abordar la presente investi-
gación se plantea sobre las siguientes preguntas: 
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¿Cuáles son los antecedentes de la atribución a Sarípolos 
de la fórmula de adjudicación de curules en circunscrip-
ciones uninominales en Panamá?
¿Es correcta esa atribución?

Se propone resolver esas preguntas a partir de la revisión de 
las normas constitucionales y legales aplicables, de la literatura espe-
cializada relacionada, y utilizando la historia electoral de Panamá. 

II.  Sistemas de RP

El principio de proporcionalidad, al aplicarse en circuns-
cripciones plurinominales (en las que ese elige a más de un cargo), 
aspira a que cada opción ofrecida al electorado obtenga resultados 
(en número de cargos electos) en proporción similar al respaldo 
electoral recibido. Existen múltiples sistemas electorales propor-
cionales en el mundo, los que frecuentemente se designan por el 
nombre de quien los diseñó o propuso. 

Los sistemas de RP pueden ser personales o de listas, sien-
do los sistemas de lista partidaria los que se adecúan mejor a la idea 
de representar proporcionalmente a los distintos partidos o ideolo-
gías políticas. 

Las fórmulas utilizadas en los sistemas electorales de RP 
suelen clasificarse en fórmulas de cociente (por ejemplo, el cocien-
te Hare o el Droop) o de cifra repartidora (de estos últimos, son 
muy conocidas la fórmula D´Hont y la Saint-Lagüe). 

Las fórmulas de RP que utilizan cocientes emplean con 
frecuencia el cociente natural, que consiste en el número que re-
sulta de dividir el número de votos emitidos entre el número de 
curules en disputa. La cifra así obtenida sirve de parámetro para 
asignar a las diferentes listas tantas curules como cocientes haya 
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alcanzado. El cociente natural fue propuesto por Alexander Ha-
milton, para fijar el número de representantes por Estado en la 
cámara baja de los Estados Unidos de América  (Colomer, Strategy 
and History of Electoral System Choice, 2004, pág. 43). Lo utilizó 
la ley danesa de elecciones en 1855, a propuesta del matemático y 
político Andräe. También es denominado cociente Hare, por ha-
ber sido Thomas Hare uno de sus principales divulgadores duran-
te el siglo XIX.

El cociente Hare, en su versión original, es el resultado de 
dividir el número de electores (personas habilitadas para votar) 
entre el número de escaños en disputa. Así en The machinery of 
representation (1857, págs. 16-17). También en A treatise on elec-
tion of representatives, parliamentary and municipal (1859, págs. 
29-30). Posteriormente Hare modifica la forma de calcular el co-
ciente, para que sea el resultado de dividir el número de votos vá-
lidos entre el número de escaños (Election of representatives, par-
liamentary and municipal. A traitise, 1873, págs. 25-26). 

El elemento de las listas partidarias se le atribuye a Consi-
derant (De la sincérité du gouvernement représentatif, ou Exposi-
tion de l’Election verídique, 1892).  El reparto inicial se hace uti-
lizando el cociente natural. Además, el elector no sólo vota por la 
lista del partido: también puede señalar sus candidatos preferidos 
dentro de la lista (Urdánoz, 2009, pág. 92).

La fórmula del cociente natural presenta el problema de 
que luego del reparto inicial de curules a las listas que lo han obte-
nido, quedan frecuentemente curules por distribuir. Esta situación 
se complica cuando existe mayor dispersión del voto, siendo el 
caso más grave cuando ninguna lista alcanza el cociente. 

Esto plantea la necesidad de fórmulas complementarias de 
adjudicación, siendo la más frecuente la de restos mayores, tam-
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bién previsto por Hamilton (Gallagher, 1991, pág. 37). Además 
de al resto mayor, se pueden adjudicar las curules que quedan al 
resto menor, o al resto medio.

En ocasiones el acceso a los restos está condicionado a las 
listas que hayan superado cierto umbral, como ocurre en los casos 
en que participan únicamente las listas que hayan alcanzado la 
mitad del cociente. Esta modalidad puede encontrarse en la ley 
electoral danesa de 1855, por ejemplo.

III.  La implantación legal de la RP en Panamá

La Ley 60 de 1925 establece en su artículo 99 la fórmula 
de RP inicialmente adoptada en Panamá. En un sistema de lista 
partidaria, establece una adjudicación por cociente natural para los 
escaños iniciales. En caso de quedar escaños por adjudicar, entran 
a participar las listas que no hayan obtenido representación pero 
que hubiesen obtenido al menos la mitad del cociente. Los escaños 
restantes (en caso de que los haya) se asignan a las listas que hayan 
alcanzado el residuo. Sin embargo, si ninguna lista alcanza el co-
ciente, se procede de una forma completamente diferente, asig-
nándose un escaño a cada una de las listas participantes, en orden 
descendente de los votos obtenidos. 

Como se puede observar, la fórmula de 1925 presenta los 
tres aspectos típicos de la fórmula que se hará tradicional en Pana-
má: cociente, medio cociente, y residuo.

Esta norma es pronto subrogada por la Ley 62 de 1926, la 
cual en su artículo 15 cambia la redacción del artículo 99 de la Ley 
60 de 1925 en lo que se refiere a la adjudicación de los escaños en 
atención a los restos. Suprime la referencia a aquellas listas que 
hayan obtenido al menos la mitad del cociente, señalando como 
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beneficiarias de los escaños restantes las listas con mejores resulta-
dos electorales y sin representación. El “medio cociente” volverá 
más tarde, en la reforma electoral de 1930.

La fórmula de 1926, y no la de 1925, fue la primera de RP 
que se utilizó para elegir diputados. En concreto, durante la elec-
ción legislativa de 1928.

Tanto en la ley de 1925 como en la de 1926 se presenta la 
posibilidad de que un candidato obtenga votos en más de una lis-
ta. Esto se refiere tanto a la posibilidad de ser postulado en más de 
una lista, como a que los votantes tachen nombres de la lista selec-
cionada y lo reemplacen por otros de su predilección. 

Adicionalmente, el artículo 101 de la Ley 60 de 1925 im-
pedía que se adjudicara más de dos tercios de las curules de cada 
circunscripción a un mismo partido o agrupación, lo que era un 
remanente de la fórmula basada en el principio de la representa-
ción fija de las minorías. La Ley 63 de 1926 mantuvo esa disposi-
ción.

El sistema que se propone en 1925, según sus propios pro-
motores, es la “representación proporcional simple” o “método del 
cociente”, según Andreve; o el “doble cociente” según Carlos L. 
López. Ambos autores señalan, además, que la fórmula propuesta 
inicialmente se había distorsionado en la Asamblea Nacional, al 
combinarse con la fórmula de la representación fija de las minorías 
(el mencionado artículo 101 de la Ley 60 de 1925).

IV.  Apuntes bibliográficos sobre la RP en Panamá

La mayoría de los autores que han escrito sobre la fórmula 
de RP aplicada en Panamá en los circuitos plurinominales, para la 
elección de diputados a la Asamblea Nacional, y heredera directa 
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de las fórmulas establecidas en el primer cuarto del siglo pasado, 
han preferido simplemente describirla sin identificarla con una 
etiqueta precisa. Quintero, por ejemplo, en 1967 prefiere darle el 
nombre de las piezas que lo componen: sistema de cociente, medio 
cociente y residuo (Quintero Correa, 1967, pág. 435).

También prefirieron describir la fórmula: Smith (2000) y 
Sanmartín (2007). Ceballos (2011) y Gouldborne (2010) no di-
cen nada al respecto. Antinori-Bolaños, coincidiendo con Quinte-
ro en que la fórmula panameña era sui generis, prefirió darle un 
nombre: “sistema proporcional de cociente, medio cociente y resi-
duo” (1995).

Personalmente, tanto he optado por la posición inicial de 
Quintero, de describir sin atribuir relación con un modelo explíci-
to (Sánchez, 2004, pág. 389) como he señalado la aplicación de la 
fórmula de Hare modificada (Sánchez, 2009, pág. 292).

La presencia continuada del cociente Hare como mecanis-
mo de adjudicación de curules en Panamá ha sido afirmada igual-
mente por varios expertos: Así, Valdés Escoffery (2001) y Brown 
(2009, págs. 90-91).

Los expertos internacionales que han examinado el caso 
panameño también han concluido de forma similar. Nohlen des-
cribe en detalle los elementos que integran la fórmula: 

 
“cociente electoral simple y medio cociente electo-
ral para los aún no representados; escaños restan-
tes: método del resto mayor. Dentro de las listas 
ganan los candidatos más votados.” (Nohlen, 
1994, pág. 141)

En sentido similar, García Díez, que se refiere al sistema 
aplicado en Panamá como “Resto mayor-Hare”. (2001, pág. 23).
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V.  Primeras menciones de Sarípolos

Algunos autores han identificado la fórmula utilizada en 
Panamá en los circuitos plurinominales para la elección de diputa-
dos a la Asamblea Nacional como “Sarípolos”. Sin embargo, no se 
menciona a Sarípolos en ningún momento del debate parlamenta-
rio que lleva a la adopción de la Ley 60 de 1925. Tampoco lo 
mencionan los contemporáneos de esa reforma electoral, como 
Guillermo Andreve (Andreve, El Problema Electoral, agosto-octu-
bre 1979).

Las primeras menciones encontradas en la bibliografía pa-
nameña parecen fruto de un error tipográfico. Víctor Florencio 
Goytía escribe sobre Sardópulos, como uno de los tratadistas que 
habían propuesto fórmulas de adjudicación de curules a partir de 
la cuota Hare (Goytía V. F., 1954, pág. 369). El mismo texto había 
aparecido previamente (Goytía V. F., 1953, pág. 171). 

Posteriormente, en un Informe de la Misión de Asistencia 
Técnica de la OEA a la República de Honduras, en cuya redacción 
participó el mismo Goytía, en 1963, se dice lo siguiente: 

“El sistema de Sarípolos, muy generalizado, tiene 
el defecto de los altos residuos que quedan una vez 
repartidos los cocientes. Los residuos se prestan, 
en la práctica, a la adulteración del reparto pro-
porcional. Este defecto del sistema, que la Consti-
tución hondureña consagra al proclamar que “se 
adopta el sistema de representación proporcional 
a base de cocientes y residuos”, repercute necesa-
riamente en todo el proceso y cierra la puerta a la 
adopción de las mejoras que los tratadistas propo-
nen a fin de depurar el reparto de los cargos elec-
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tivos mediante la eliminación de los residuos.” 
(Organización de Estados Americanos, 1963, pág. 
43). (subrayados en el original)

La misión estuvo integrada, además de por Víctor F. 
Goytía, por Henry Wells y J.A. Bonilla Atiles.

Mas adelante Hernán Delgado, en su tesis para optar al 
título de licenciado en Derecho y Ciencias Políticas, de 1964, 
identifica a Sarípolos como el autor del sistema de RP utilizado en 
Panamá (Delgado, 1964). Según él mismo lo indica, se apoya en 
observaciones propias y en el uso de cierta literatura de referencia, 
incluido el informe de la misión técnica de la OEA en que partici-
pó Goytía:

“h) Sistema de Sarípolos. Desde el punto de vis-
ta de nuestra legislación es este el sistema más 
importante que hemos podido mencionar y ello 
porque según nuestra opinión es éste el sistema 
predominante en nuestro país.
Indudablemente la forma en que es comentado 
este sistema por diversos autores como lo son 
Adolfo Posada en su obra Tratado de Derecho 
Político, León Duguit en su obra Manual de 
Derecho Constitucional, Víctor Florencio 
Goytía en el informe de la “Misión Técnica 
Electoral de la OEA” hace pensar verdadera-
mente que es éste el sistema imperante en nues-
tra legislación.” (Delgado, 1964, pág. 63). (su-
brayados en el original)

El Informe de la Misión de la OEA de 1963 a Honduras 
establece un indicio de lo que Goytía entendía por sistema de Sa-
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rípolos: un sistema de RP que luego de aplicar el cociente natural, 
adjudica los escaños por residuos, y que se valora como defectuo-
so, por la gran cantidad de escaños que terminan asignándose en 
esa última etapa.

César Quintero, en su Derecho Constitucional mencionó 
a Sarípolos en 1967, aparentemente con reservas, y en 1982, reco-
nociéndolo como inspirador del sistema de elección de diputados 
en Panamá. Crítico del sistema electoral panameño, Quintero des-
cribió magistralmente la situación que observaba en 1967:

“Puede notarse que a través de las dos primeras 
operaciones (cuocientes y medios cuocientes) solo 
se adjudicaron 4 curules. Queda, pues, una vacan-
te. Y es en estos casos cuando se aplica el llamado 
residuo. Consiste este procedimiento en adjudicar 
la o las vacantes, al o a los diputados que han ob-
tenido individualmente más votos, después de 
aquellos que ya han sido elegidos. Lo natural y 
lógico pareciera ser que tal número de votos co-
rrespondiera a un candidato de partido A, ya que 
este partido ha tenido más del doble de votos que 
el que sigue, o sea, el partido B. Pero en la práctica 
no siempre ocurre así en nuestro país. Se debe ello, 
entre otras cosas, a que nuestro sistema admite 
que una misma persona sea postulada por dos par-
tidos distintos. Así, podría tocar la curul por resi-
duo a un miembro del partido C, por ejemplo, si 
dicho miembro ha logrado que el partido A lo in-
cluya en su nómina.
Esta modalidad, muy panameña, ha sido criticada 
por antideológica e, incluso, por estimarla algunos 
investigadores contraria al método de Sarípolos.” 
(Quintero Correa, 1967, pág. 437). (énfasis mío).
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En ese pasaje Quintero cita, a pie de página, la obra La 
democratie et l´electione proportionnelle (Sarípolos, 1899). 

Tal y como había adelantado, Quintero también se refiere 
a Sarípolos en 1982:

“…se han ideado varios otros métodos de repre-
sentación proporcional racional o técnica. Entre 
ellos, el del ingeniero belga Víctor D´Hont, utili-
zado por algunos países sudamericanos El de Sari-
polos que, con modificaciones y adaptaciones 
especiales, se practicó en Panamá hasta 1968. Y 
merece especial mención el ideado en 1960 por el 
médico dominicano, doctor Nicolás Pichardo. En 
nuestro concepto, el sistema de Pichardo es mu-
cho menos complicado y más equitativo y realista 
que el de D´Hont y el de Sarípolos.” (Quintero 
Correa, Los partidos políticos y los sistemas elec-
torales, 1982, pág. 183) (énfasis mío).

Además de Delgado, y de Quintero en 1982, Sarípolos se 
menciona en Guevara Mann (2006; 2010). Sin embargo, Guevara 
Mann únicamente expone la afirmación de Quintero. Otros auto-
res también dan noticia de esa atribución a Sarípolos, pero ni la 
hacen suya ni la descartan: (Álvarez De La Cruz, 1996).

VI.  ¿Dos Sarípolos?

En este punto permítaseme hacer un señalamiento impres-
cindible. Hubo al menos dos constitucionalistas relevantes con el 
apellido Sarípolos: Nikolaos Ioane Saripolos (Larnaca, 1817- Ate-
nas, 1887), en adelante N.I. Sarípolos, y Nikolaos N. Saripolos 
(Atenas, 1876-Atentas, 1944), en adelante N.N. Sarípolos.  
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2Agradezco la traducción del francés, de este y los siguientes pasajes, a Clara I. Luna.

Quintero cita la obra Le democratie et l´electione proportio-
nelle, la obra de N. N. Saripolos.  Esto resulta importante porque 
N. N. Saripolos no presenta (hasta donde he podido conocer) una 
fórmula de RP propia. En este sentido, dice explícitamente en sus 
conclusiones lo siguiente:

“Hemos tratado de mostrar que la elección pro-
porcional es una reforma práctica y vital. Hemos 
querido demostrar que ella es más que una “espe-
culación política vana”; que se puede aplicar, es 
fácil de comprender y simple. El sistema suizo tie-
ne nuestras preferencias; no estamos tratando de 
“inventar” un nuevo sistema de representación 
proporcional, ni “perfeccionar” los sistemas exis-
tentes. Con la intención de mejorar los sistemas 
hemos llegado a tales complicaciones, que lo que 
era aplicable y simple termina no siéndolo más. La 
multiplicidad de los sistemas y su complejidad son 
causa de desconfianza hacia nuestra reforma.”  
(Sarípolos, 1899, pág. 463).2

En el libro de N.N. Sarípolos tampoco se expone un único 
“sistema suizo” (recordemos que la RP en Suiza no se establece con 
carácter nacional sino en 1918), sino los sistemas utilizados en 
varios de sus cantones, pues seis de ellos adoptaron la RP antes de 
1900 (Lutz, 2004, pág. 284). En los cantones eran frecuentes los 
sistemas basados en fórmulas de adjudicación de curules de 
RP-Lista partidaria, en circunscripciones plurinominales, basadas 
en el cociente de Hare y restos (Sarípolos N. N., 1899, págs. 375-
450).
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Por otro lado, y aunque N.N. Sarípolos no propone un 
sistema propio, cita el sistema de N.I. Sarípolos: 

“El Profesor Sarípolos, antiguo representante de la 
Universidad de Atenas en la Segunda Asamblea 
Constituyente de Grecia y ponente del proyecto 
de constitución propuso, en su Tratado de Dere-
cho Constitucional, la introducción de la votación 
nacional, formando toda Grecia en su conjun-
to una sola circunscripción, y el voto único; los 
ciudadanos que hubieran obtenido la mayor can-
tidad de votos, en cualquier parte del país, serían 
elegidos, hasta completar el número de diputados 
a elegir.” (Sarípolos, 1899, pág. 299)

Efectivamente, N. I. Sarípolos sí expuso un sistema propio 
de elección de parlamentarios, en su Tratado de Derecho Consti-
tucional, de 1874.  Dice ahí:

“Se espera que cada ciudadano vote dondequiera 
el Estado lo requiera, se espera que escriba en la 
papeleta el nombre del que elija; una vez conclui-
do el conteo de votos se prepare el acta incluyendo 
los nombres de los elegidos con la cantidad de vo-
tos recibidos por cada uno; las actas de todas los 
circuitos electorales se reúnen en la capital, donde 
un cuerpo especial de 24 personas sume los votos 
y declare como Legisladores los que hayan obteni-
do la mayoría de los votos hasta completar el nú-
mero de Legisladores que equivale a la población 
del Estado” (Sarípolos N. I., 1874, pág. 204).3

3Agradezco la traducción del griego, de Aleka Aniffanti.
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4Aunque la caracterización del VU como un tipo de voto limitado ha sido sostenido por parte de los 
especialistas (Lijphart, 1995, pág. 82) hay quien se ha opuesto vehementemente a ella (Sartori, 
1994, pág. 37).

La descripción que de su sistema hace el propio N. I. Sarí-
polos, así como el relato que de él hace N. N. Sarípolos, presenta 
tres aspectos significativos:

1.  Una circunscripción nacional.
2.  Voto único, pese a la pluralidad de escaños en disputa.
3.  Elección de los candidatos más votados hasta agotar 

las curules disponibles.
Como se observa, se trata de una variedad de voto limita-

do, similar en género a la lista incompleta aplicado en Panamá en 
1924. En este caso, sin embargo, en lugar de reducirse hasta en un 
tercio el número posible de votos de cada elector sobre el número 
de escaños en disputa, cada elector solo tiene un voto. De ahí que 
se conozca esta forma de votar como voto único (VU).4 Adicional-
mente, a diferencia de lo que ocurre con el sistema original de 
Hare, en el que el exceso de votos necesarios para que un candida-
to obtuviera la curul se transfería a otros candidatos (voto único 
transferible), en este caso el voto no se transfiere. Por eso se conoce 
este sistema como voto único no transferible (en adelante, VUNT). 

Resulta destacable que parte de la literatura haya obser-
vado efectos similares a la fórmula VUNT en la operación del 
sistema electoral colombiano, pese a ser un sistema de RP de 
listas partidarias, cociente y restos mayores. El efecto observado 
consiste en que la mayoría de las curules se adjudican por resi-
duo, ante la dispersión del voto y la multiplicidad de listas. El 
desenlace es una disputa individual por los restos, con resultados 
equivalentes al voto de candidatos individuales en circunscrip-
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5En las elecciones panameñas recientes (2004-2019), el número total de escaños asignados en las 
circunscripciones plurinominales por cociente ha sido menor a la suma de los escaños asignados 
por medio cociente y residuo, y por primera vez en ese período, en 2019, los escaños asignados 
únicamente por residuo (12) fueron más que los escaños asignados por cociente (8).

ciones plurinominales utilizando el VUNT (Nielson & Shugart, 
1999, pág. 320).5

Otro aspecto importante es que el apellido Sarípolos apa-
rece en un importante fallo de la Corte Suprema de Justicia de 
Panamá, ya mencionado, respecto de la ley 39 de 1946, sobre elec-
ciones populares. En la sentencia de 1947 se dictaminó, entre 
otros aspectos, que era inconstitucional establecer circuitos electo-
rales uninominales, en los que no podía aplicarse la representación 
proporcional mandatada por el artículo 102 de la Constitución de 
1946. También se abordó la constitucionalidad de la integración 
del Jurado Nacional de Elecciones (en adelante, JNE).

El artículo 41 de la ley 39 de 1946, señalaba sobre la inte-
gración del JNE, lo siguiente:

Artículo 41. El Jurado Nacional de Elecciones es-
tará integrado inicialmente por siete miembros. 
La Asamblea Nacional procederá a la elección de 
siete miembros principales y de dos suplentes por 
cada uno de ellos, en la forma que a continuación 
se expresa:
a).  El número total de Diputados que compone 

la Asamblea Nacional se dividirá por siete ob-
teniéndose así un cuociente de elección con el 
dígito que resulte de esta división;

b)  Cada Diputado votará por un solo miembro 
principal y dos suplentes, declarándose elegi-
do a quien obtuviere un número de votos no 
inferior al cuociente de la elección, y
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c)  Caso de quedar aún puestos vacantes se designa-
rá para ocuparlos a quienes hubieren logrado en 
la votación mayor número de votos, aunque no 
hubieren completado el cuociente de la elección.
Si existe empate se decidirá éste mediante sor-
teo.

Al pronunciarse sobre la proporcionalidad de la represen-
tación partidaria en la integración del JNE, la Corte Suprema de 
Justicia dictaminó:

“…el plan de elección adoptado corresponde es-
trictamente a las normas del régimen de propor-
cionalidad. Es el voto único conocido también 
como “plan Saripolos”, nombre del profesor que 
lo ideó” (Sentencia ante demanda de Inconstitu-
cionalidad contra la ley 39 de 1946 sobre eleccio-
nes populares, 1947) (énfasis en el original).

La mayoría de la Corte Suprema de Justicia, de la que ha-
cía parte el magistrado Víctor Florencio Goytía, consideró que ele-
gir a los miembros del JNE mediante el sistema dispuesto por el 
artículo 41 de la ley 39 de 1946, era constitucional. Parece opor-
tuno reiterar que ese sistema consistía en voto único y fórmula de 
adjudicación de cargos aplicando un cociente natural para las pri-
meras adjudicaciones y mayoría simple en orden descendente para 
las restantes, una fórmula que era de RP personal, y no de listas 
partidarias. A ese sistema la Corte Suprema lo denominó “plan 
Sarípolos”. Por la alusión al voto único, se entiende que la Corte 
no habla de N.N. Sarípolos, sino de N.I. Sarípolos. 

En la sentencia comentada, dos magistrados salvaron su 
voto y señalaron que la disposición era inconstitucional porque la 
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Constitución de 1946 prohibía a la Asamblea Nacional hacer de-
signación de autoridades distintas a las que autorizaba expresamen-
te, y pusieron en duda igualmente el efecto proporcional de la fór-
mula para integrar el JNE. En ese sentido, es llamativo que la 
demanda de inconstitucionalidad hubiera sido interpuesta por ciu-
dadanos vinculados a seis partidos minoritarios. También destaca 
del salvamento de voto que aparezca suscrito por el magistrado 
Gregorio Miró, que según el registro judicial era el ponente inicial 
del fallo (Salvamento de Voto. Magistrados Gregorio Miró y Ricar-
do A. Morales., 1947, pág. 65). Eso permite suponer que la defen-
sa de la constitucionalidad del artículo 41 de la ley 39 de 1946 en 
base al reconocimiento del “plan Sarípolos” correspondió a alguno 
de los otros tres magistrados de la Corte Suprema de Justicia.

A las reflexiones de la Corte Suprema de Justicia puede 
sumarse lo señalado en el Informe de la Misión de Asistencia Téc-
nica Electoral ya citado, en el que se indica que el sistema de Sarí-
polos partía de una adjudicación inicial por cociente y luego adju-
dicaba por restos (Organización de Estados Americanos , 1963). 

Los autores examinados se enfocan en el Informe de la 
OEA: el sistema de Sarípolos sería el sistema de adjudicación que, 
luego de aplicar el cociente Hare a los votos obtenidos por las di-
ferentes listas en disputa asigna a los restos mayores las curules 
restantes. A partir de esa referencia, el joven Hernán Delgado asu-
mió que el sistema aplicado en Panamá era “el sistema diseñado 
por N.N. Sarípolos” (Delgado, 1964, pág. 64). 

VII.  Conclusiones

El sistema electoral propuesto a la consideración de la 
Asamblea Nacional en 1925 para la elección de diputados incluía 
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un método de adjudicación de curules de RP-Lista partidaria, ba-
sada en el cociente natural de Hare, y una gestión de los escaños 
restantes que primero disponía la adjudicación por orden decre-
ciente de votos a las listas sin representación que hubieran cruzado 
el umbral del medio cociente. Los escaños faltantes, si hubiera, se 
asignaban a las listas con mayor votación. Dentro de las listas, se 
asignaban los escaños a los candidatos más votados. 

La Asamblea Nacional adoptó la propuesta, pero acompa-
ñada de tres elementos que distorsionaban los aspectos proporcio-
nales del diseño inicial: la suma de votos a los candidatos postula-
dos en varias listas partidarias (un efecto posible por la autorización 
legal de postularse en distintas listas) y el tope legal de adjudicacio-
nes a una misma lista (lo que era técnicamente innecesario, y un 
remanente del sistema electoral previo, de lista incompleta). Tam-
bién se introdujo un método alterno de adjudicación de curules en 
los casos que ninguna lista alcanzara el cociente, que distaba de ser 
proporcional. 

En 1926 la ley suprimió la ronda de adjudicación a las 
listas partidarias con medio cociente, pasando directamente de la 
adjudicación por cociente a la adjudicación a las otras listas por 
orden decreciente de votación, sin suprimir la postulación en múl-
tiples listas ni el tope legal de adjudicaciones por lista. 

Aunque las fórmulas de 1925 y de 1926 presentan dife-
rencias, pertenecen a la familia de la RP-lista partidaria, sobre la 
base del cociente natural y restos mayores. Está ampliamente do-
cumentado el origen de esa base, iniciando por Hamilton (en el 
siglo XVIII) e incluyendo en el siglo XIX a Andräe en Dinamarca 
y a Hare en el Reino Unido. Contando con el elemento de lista 
partidaria propuesto inicialmente por Considerant en 1846 (Con-
siderant, 1892), la implantación legal de estas fórmulas está docu-
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mentada en Suiza (a partir de 1872). En ese sentido, parece claro 
que N.N. Sarípolos no jugó papel alguno en la aparición del siste-
ma de RP-Lista partidaria basado en cociente natural y restos ma-
yores. 

Respecto a la influencia que pudo tener un autor de ape-
llido Sarípolos en la adopción de la fórmula de RP adoptada en 
Panamá en 1925, se ha logrado establecer que el constitucionalista 
y político panameño Víctor Florencio Goytía participó en la re-
dacción de varios documentos significativos en los que se mencio-
na. Goytía tuvo influencia decisiva en una sentencia de la Corte 
Suprema de Justicia de Panamá, de 1947, y en el Informe de la 
Misión de Asistencia Técnica de la Organización de Estados Ame-
ricanos (OEA) a la República de Honduras, en materia electoral, 
de octubre de 1963. Al menos en el primer caso, parece que la re-
ferencia es a N.I. Sarípolos.

También queda claro que en 1964 Delgado da por buena 
la afirmación del Informe de la Misión de Asistencia Técnica 
Electoral, de que las fórmulas de cociente natural y restos se atri-
buían a Sarípolos. Esa atribución fue luego adoptada y difundida 
en Panamá por Quintero, el autor canónico del derecho consti-
tucional y la ciencia política panameña durante la segunda mitad 
del siglo XX, quien adiciona la referencia al libro de N.N. Sarí-
polos sobre la RP: La democratie et l´electione proportionnelle, de 
1899.  Sin embargo, no parece que N.N. Sarípolos haya expues-
to un sistema propio de elección de diputados en circunscripcio-
nes plurinominales. 

En La democratie et l´electione proportionnelle, por otro 
lado N.N. Sarípolos se adhirió expresamente a los sistemas im-
plantados en los cantones suizos a fines del siglo XIX, que eran 
predominantemente de RP-Lista partidaria, cociente natural y 
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6En las elecciones legislativas plurinominales de 2014 se utilizó el voto único, aunque luego la Corte 
Suprema de Justicia lo declaró inconstitucional (Sentencia de inconstitucionalidad , 2016).

restos. En ese sentido, podría decirse que el autor se expresó, en 
un sentido general, a favor de una fórmula como la propuesta en 
1925 en Panamá. No se ha encontrado, empero, una referencia 
que, en un contexto ya de por sí de expansión de la RP en el 
mundo, vincule la obra de Sarípolos a los reformadores electora-
les panameños.

A diferencia de N.N. Sarípolos, N. I. Sarípolos sí propuso 
un sistema electoral, utilizando el voto único no transferible, o 
VUNT. En la medida que es un sistema de representación perso-
nal, que se da en un contexto de circunscripción nacional y voto 
limitado, en el que el reparto de las curules se realiza entre candi-
datos individuales, el VUNT de N.I. Sarípolos no se asemeja al 
sistema introducido en Panamá ni en 1925 ni en 1926.6 Sin em-
bargo, algunos autores han identificado que el sistema de RM-Ha-
re de lista partidaria, opera como VUNT en determinadas circuns-
tancias, lo que no deja de ser llamativo.

Con esto concluyo, agotadas las pretensiones iniciales de 
este artículo. Queda por reconstruir, en el futuro próximo, las au-
ténticas influencias intelectuales y los condicionantes políticos que 
desembocaron en la reforma electoral de 1925. Adelanto simple-
mente algunos de los aspectos que merecen atención. 

Los políticos e intelectuales panameños de los años inme-
diatamente anteriores a la reforma electoral de 1925 con frecuen-
cia dominaban el inglés y el francés, y viajaban a las naciones que 
consideraban sus referencias. Bien pudieron leer a N.N. Sarípolos, 
pero frecuentaban la obra de Duguit y otros promotores de la RP. 
Duguit incluso había visto sus libros traducidos al castellano y te-
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nía documentada influencia en el pensamiento jurídico de Pana-
má y América Latina (Duguit, 1921). 

Por otro lado, los reformadores panameños del primer 
cuarto del siglo XX tuvieron a su disposición los antecedentes es-
tadounidenses del método de Hamilton, en un momento de más 
que intensa influencia estadounidense en Panamá y en todo el Ca-
ribe. Cuba y en República Dominicana, sometidas a circunstan-
cias parecidas, introdujeron la RP-Lista partidaria, de cociente 
natural y restos mayores, antes que en Panamá. Sin embargo, las 
leyes de esos países no contemplaban el medio cociente, que es un 
rasgo de la fórmula adoptada en Panamá en 1925. Sabemos que 
John Glover South, embajador de Estados Unidos en Panamá, 
presentó, al recién electo presidente Chiari, un proyecto de refor-
ma a la legislación electoral, dos semanas después de su triunfo 
electoral (Major, 1993, pág. 144). En 1916, los Estados Unidos 
había propuesto la introducción de la representación proporcional 
(Major, 1993, pág. 135).

En definitiva: los elementos mencionados en los párrafos 
inmediatamente anteriores ofrecen un panorama promisorio para 
la investigación de la historia de la introducción en Panamá de la 
RP, investigación que solo cabe profundizar en el futuro.
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